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HONESTIDAD, SEm/lCrO Y UNTDAD PARA EL PROqRESO DE E'UTLA

Cuarta Sesión Extraordinaria
Del Comité de TransParencia

De Ayuntamiento de Ejutla, Jalisco.

En el municipio de Ejutla, Jalisco, siendo las 12:00 Doce horas del día 22 de Agosto del 2019

dos mil diecinueve, en presidencia municipal ubicada en el edificio ubicado en la calle Juan

MDíaznúmero3CentroHistórico,c.P.48630enelMunicipiodeEjutla,Jalisco'conla
facultadquelesconfiereloestipuladoenlosartículos2gy30delaLeydeTransparenciay
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "Ley" o

"Ley de Transpa rencia"), se reunieron los ¡nte8rantes del Comité de Transparencia del

AyuntamientodeEjutla,Jalisco(enlosucesivo"Comité")conlafinalidaddedesahogarla
Cuarta Sesión Ordinar¡a conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l.- L¡sta de asistencia, verificación de quórum del comité de Transparencia.

ll.- Revisión del recurso, discusión y en su caso, aprobación de la respuesta al recurso de

revisión con número defolioinfomex tLl8l2o19 y expediente interno 055/2019'

lll.- Asuntos Generales.
lV.- Clausura.

Posterior a la lectura del Orden del Día, el Comité preguntó a los miembros

presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes determinaron que no era

necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por unanimidad el orden del

Día propuesto, dándose inic¡o con el desarrollo del mismo'

DESARROTTO DEL ORDEN DEL DIA

t. uSTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEt COMITÉ DE

TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado el , lng. Raul Garcia

Ramirez Presidente del Comité, pasó lista de asistencia para verificar la integración del

quórum necesario para la presente ses¡ón, determinándose la presencia de:

a) Raul Garc¡a Ramirez Presidente del Comité;

b) Jose Angel Vazquez Cobarrubias integrante del Comité; y

c) Jose Manuel Ramirez Rubio, titular de la unidad de transparencia del municipio de

Ejutla.

ACUERDO PRIMERO._ APROBAC'ÓN UNÁN'ME DEL PR'MER PUNTO DEL ORDEN DELDíA:

Considerondo lo onterior, se ocordó de formo unánime dor por iniciodo lo Cuorto Sesión

Ordinorio del Comité de tronsporenc¡o

II.- REVISIÓN DEL RECURSO, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIóN DE tA RESPUESTA At
RECURSO DE REVTSTóN CON NUMERO DE FOUO TNFOMEX rtt8l20rg Y EXPEDTENTE

TNTERNO 0ss/2019...

5:1".:tt;3ilit:ff [:iJi]"'ft#ffilelff&ffilÉffij¿ü1fit ;:t;iT j::::r' de rransparenc a

Ejutto, f otisco, Máxico

Juon M. Díoz #03. C.p. 48680
Tetéfonos: (343) 43152 49

43 151 21
43150 02

(343)
(343)

lr



Munlcipio de Ejutlo, Jolisco, México
H. Aguntomiento Constitucionol 2018- 2021

HONESTIDAD, SEruICIO Y UNIDAD PARA ET PROqRESO DE E,UTTA

ANTECEDENTE: se recibió solicitud de informaciÓn con folio infomex 03068' Que a

la letra dice:

Solicita nuevamente la información del plano manzanero 76' ya que esla

información no se encuentra 100% legible, y se contesta el día 01 de abril de

20lgylasolicitudfueenvidaetdía04deabrilde2019'lacualmeconfundey
tengá el escepticismo y ta credutidad de ta información que han enviado'

Portalmotivoyparagarantizarlapropiedadprivadaqueesinviolable,solicito
atentamentesemeentreguecomociudadanalosantecedentesñistóricosde
losprimerospropietariosylosmovimientocatastralesdelosmismos,así
coio ta reapertura y cailei denominada mádires de cristo rey y la afectación

correspondiente a la manzana 16 y los lofes 01 ' 02 y 03'

se le designó expediente interno y se consideró por parte de la dirección de catastro

resolvió lo siguiente:

Se le informa que el plano gue se le entrego a la recurrente en físico, conocido

comoplanomanzaneroeseladecuadoparaesetipodeinformaciónademás
de gue se entregó otra copia en tamaño oficio, en caso de que no le haya sido

legibtes ambos documentos, por motivos aienos a esta dirección, se le ofrece

la posibilidad de que asisfa a consulta directa al área de catastro para

mostrarleelprogramaquetienecatastroconlosdatoscorrespondienteso
hien hacer reproducción digital de documentos en una memoria us8 o disco

compacto,enamboscasosseprocuraraelrespetoalainformación
confidenciat y se ocultaran los datos personales de las fincas anexas toda vez

que se conside re información protegida por tener datos de personas físicas'

Para llegar a tal conclusión se consideró la prueba de daño que se establece en el

manual para la clasificación de información emitido por la dirección de investigación

y evaluación del instituto de transparencia e información pública del estado de

Jalisco y sus municipios, bajo el siguiente racionamiento:

Daño presente: Al divulgar información sobre la cantidad de policías con que

cuenta el municipio de Ejutla, se daria a conocer el poder policial que se dispone

para las operaciones policiacas que se desarrollan en contra del narcotráfico y la

delincuencia organizada y para la defensa del territorio municipal.

Daño probable: Estos datos pueden ser utilizados por el crimen organizado para

¡ncrementar sus operaciones ilícitas (siembra, traslado de enervantes,

desapariciones forzadas, etc) aprovechando la situación en que se encuentra la

policía municipal para el combate frontal a estos problemas que afectan en la región

sierra de amula.

Daño Especifico: Al proporcionar esta información, se daría a conocer la fuerza
policial, informac¡ón que puede ser utilizada para el planeo que faciliten la comisión
de actos ilicitos en contra de la defensa de la seguridad del municipio, o con la

Esta página forma parte integralde-lA Viñqta de la Prifr¡er 1e5ró0 Extraord¡ña r¡a delaño 2019 delComité de fransparencia
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ACUERDOPRMERO.-SeAPR:JEBAdemonerounónimelorespuestoofirmotivaporciolde
l" *tx¡t"d d" lrf.rmoción con el t'olio infomex 00765279 y expediente interno 25/2019'

AIUERD}ilEGUND._seAPRUEBAdemonerounánimelosolicitudporoqueeltitulordelo

"rldrd 
d" tr*tpr*ncio redocte lo contestoción de dicho solicitud, poro que posteriormente

envíe respuesto ol tTEt derivodo del recurso de revisión 262/2019'
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idad de interferir en las oPeraciones pol¡c¡acas, por lo que no es conveniente

difundir la cantidad de Policia s del municipio, ya que se pondría en riesgo el

cumplimiento de las misiones generales del policia relacionados con la protecc¡ón

de la defensa y seguridad interior del municipio

III,- ASUNTOS GENERATES.

Acto cont¡nuo, el Presidente del comité, preguntó a los presentes si existía algún

tema adicional a tratar en esta ses¡ón, por lo que los ¡ntegrantes del Comité acordaron que

no existía tema adicional a tratar en la presente sesión'

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx,

INTEGRANTE DEL COMlTÉ DE TRANSPARENCIA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADAWARA

Ejutto, Jotisco, Máxico

fuon M. Díqz #03. C.p. 486s0
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Municipio de Ejutlo, Jolisco, México

Xxxxxxxxxx

SÍNDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAIARA

Xxxxxxxxx xxxxxxxxx

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

C

ACUERDO eUtNfO. -APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DíA:

considerondo que no existe temo odicionol o trotar en la presente sesión del Comité de

Tronsparencio, los miembros opruebon su clousuro o los 72:00 doce horos del dío 20 veinte

defebrero del 2079 dos mil diecinueve.
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der Gouierno vun,cipar ae rlutra c[LU,f[UJrq Ut[aigJ.[§GOcG[Ntl1s dos rñ,r diecinueve.


